
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 24 de marzo de 2023 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito que antecede. 

Sírvase Proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Abril doce (12) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado a través de apoderado 

judicial por BANCOLOMBIA, en contra la señora ERIKA ANDREA JARAMILLO 

VALENCIA, el apoderado judicial de la parte actora, el Dr. JUAN DIEGO PAZ 

CASTILLO, allega escrito mediante el cual manifiesta que renuncia al poder 

otorgado por BANCOLOMBIA.  

 

De igual manera, informa que el demandante se encuentra a paz y salvo por 

todo concepto. 

 

Petición que este Despacho Judicial encuentra procedente y en consecuencia 

se accederá a ello, de conformidad con el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

          

PRIMERO: ACÉPTESE la renuncia del poder que le fue otorgado al Dr. JUAN DIEGO 

PAZ CASTILLO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.677.037 de Cali 

Valle y portador de la T.P 35.381 del C.S de la J., como apoderado de la parte 

demandante BANCOLOMBIA, de conformidad con el art. 76 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído al togado, haciéndole saber que la 

renuncia no pone término al poder conferido, sino cinco (5) días después de la 

notificación del auto que la acepta por estado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00065-00 

Alejandra 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 060 de hoy 

notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 13 DE ABRIL DE 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 24 de marzo de 2023 

A despacho del señor Juez el presente proceso con el escrito presentado por el 

demandante coadyuvado por la demandada, mediante el cual solicitan la 

suspensión del proceso. Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 530 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Abril doce (12) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado a nombre propio por el señor 

JAIME FERNANDO TREJOS BAENA contra de las señoras MIRIAN ESCOBAR DE 

TABARES y CAROL TATIANA VARGAS CABRERA, el demandante allega escrito 

debidamente coadyuvado por la demandada la señora MIRIAN ESCOBAR DE 

TABARES, mediante el cual solicitan suspender el proceso hasta el día 28 de abril 

de 2023.  

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de suspensión de la presente ejecución, se 

encuentra debidamente coadyuvada por la demandada la señora MIRIAN 

ESCOBAR DE TABARES, este despacho judicial encuentra procedente la petición 

elevada y, por tanto, ordenará la suspensión del proceso hasta el día 28 de abril 

de 2023, a partir de la ejecutoria de la presente providencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE:   

 

PRIMERO: AGREGUESE al expediente, el escrito suscrito por las partes, para que 

obre y conste dentro del presente proceso.   

 

SEGUNDO: SUSPENDER el presente proceso EJECUTIVO instaurado a nombre propio 

por el señor JAIME FERNANDO TREJOS BAENA contra de las señoras MIRIAN 

ESCOBAR DE TABARES y CAROL TATIANA VARGAS CABRERA, hasta el día 28 de abril 

del año en curso, conforme lo solicitado por las partes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

 

  

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2021-00334-00 

Alejandra  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 
En estado No. 060 de hoy notifique el 

auto anterior.  

 
Jamundí, 13 DE ABRIL DE 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 23 de marzo de 2023 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito que antecede. 

Sírvase Proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, abril doce (12) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVA CON GARANTIA REAL promovida a 

través de apoderada judicial por el BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de 

la señora MARIA MIREYA RIVAS REYES, la apoderada judicial de la parte 

actora, la Dra. ANGIE CAROLINA GARCIA CANIZALES, allega escrito mediante el 

cual manifiesta que renuncia al poder otorgado por el BANCO DAVIVIENDA S.A.  

 

De igual manera, informa que el demandante se encuentra a paz y salvo por 

todo concepto. 

 

Petición que este Despacho Judicial encuentra procedente y en consecuencia 

se accederá a ello, de conformidad con el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

          

PRIMERO: ACÉPTESE la renuncia del poder que le fue otorgado a la Dra. ANGIE 

CAROLINA GARCIA CANIZALES, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

1.016.062.776 de Bogotá y portadora de la T.P 359.383 del C.S de la J., como 

apoderada de la parte demandante el BANCO DAVIVIENDA S.A., de 

conformidad con el art. 76 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído al togado, haciéndole saber que la 

renuncia no pone término al poder conferido, sino cinco (5) días después de la 

notificación del auto que la acepta por estado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2021-00914-00 

Alejandra 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No. 060de hoy notifique el 

auto anterior.  

 

Jamundí, 13 DE ABRIL DE 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 23 de marzo de 2023 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito que antecede. 

Sírvase Proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Abril doce (12) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Dentro del presente proceso EJECUTA CON GARANTIA REAL, instaurada 

mediante apoderada judicial por BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de 

la señora MARIA LORENA PAZ PADILLA, la apoderada judicial de la parte 

actora, la Dra. ANGIE CAROLINA GARCIA CANIZALES, allega escrito mediante el 

cual manifiesta que renuncia al poder otorgado por el BANCO DAVIVIENDA S.A.  

 

De igual manera, informa que el demandante se encuentra a paz y salvo por 

todo concepto. 

 

Petición que este Despacho Judicial encuentra procedente y en consecuencia 

se accederá a ello, de conformidad con el artículo 76 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

          

PRIMERO: ACÉPTESE la renuncia del poder que le fue otorgado a la Dra. ANGIE 

CAROLINA GARCIA CANIZALES, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

1.016.062.776 de Bogotá y portadora de la T.P 359.383 del C.S de la J., como 

apoderada de la parte demandante el BANCO DAVIVIENDA S.A., de 

conformidad con el art. 76 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído al togado, haciéndole saber que la 

renuncia no pone término al poder conferido, sino cinco (5) días después de la 

notificación del auto que la acepta por estado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-00185-00 

Alejandra 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No. 060 de hoy notifique 

el auto anterior.  

 

Jamundí, 13 DE ABRIL DE 2023 



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, 24 de marzo de 2023.  

A despacho del señor Juez el presente proceso que remite el extinto Juzgado 3 

Promiscuo Municipal de Jamundí hoy Primero Penal Municipal con Funciones 

Mixtas, en fecha 22 de febrero de 2022, en cumplimiento de los Acuerdo PCSJA22-

12028, ACUERDO No. CSJVAA23-13 y ACUERDO No. CSJVAA23-22, el día 22 de 

febrero de 2023. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 534 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Abril doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado la informe secretaria que antecede dentro del presente proceso 

EJECUTIVO, instaurado por conducto de apoderado judicial por el CONJUNTO II 

ROBLES DEL CASTILLO en contra del BANCO DAVIVIENDA S.A., se ordenará AVOCAR 

conocimiento del presente tramite y notificar a los intervinientes mediante estados. 

 

Dando continuidad al trámite procesal, ha revisado este despacho judicial las 

actuaciones surtidas al interior del proceso, encontrándose pendiente, expedir 

oficio de embargo ordenado a través del auto interlocutorio No. 2202 de fecha 21 

de octubre de 2022. Así las cosas, líbrese por secretaria el oficio correspondiente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENASE avocar el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO, 

instaurado por conducto de apoderado judicial por el CONJUNTO II ROBLES DEL 

CASTILLO en contra del BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 

SEGUNDO: LÍBRESE oficio dirigido a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS DE CALI VALLE, a fin de notificar el embargo y secuestro del bien 

inmueble de propiedad del demandado, BANCO DAVIVIENDA S.A., identificado 

con el NIT 8600343137, casa identificada con el número 83, ubicado en la carretera 

Cali – Jamundí, conjunto II Robles del Castillo Etapa IX del Municipio de Jamundí, 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 370-974834 de la Oficina de 

Registro e Instrumentos Públicos de Cali.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-00169-00 

Alejandra  

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 060 de hoy notifique 

el auto anterior.  

 

Jamundí, 13 DE ABRIL DE 2023. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 22 de marzo de 2023.  

A despacho del señor Juez el presente proceso que remite el extinto 

Juzgado 3 Promiscuo Municipal de Jamundí hoy Primero Penal Municipal 

con Funciones Mixtas, en fecha 22 de febrero de 2022, en cumplimiento de 

los Acuerdo PCSJA22-12028, ACUERDO No. CSJVAA23-13 y ACUERDO No. 

CSJVAA23-22, el día 22 de febrero de 2023. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.558 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, abril doce (12) de dos mil veintitrés (2023).  

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede dentro del presente 

proceso EJECUTIVO, instaurado a través del representante legal de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP, contra la señora LUZ STELLA  

GUTIERREZ SOTO, se ordenará AVOCAR conocimiento del presente trámite y 

notificar a los intervinientes mediante estados. 

 

Dando continuidad al trámite procesal, ha revisado este despacho judicial 

las actuaciones surtidas al interior del proceso, sin encontrarse actuación 

pendiente por parte de esta célula judicial, en mérito de lo expuesto el 

juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENASE avocar el conocimiento del presente proceso 

EJECUTIVO, instaurado por conducto de apoderado judicial por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP, contra la señora LUZ STELLA  

GUTIERREZ SOTO. 

 

SEGUNDO: TENGASE, como demandante a la COOPERATIVA MULTIACTIVA 

FERVICOOP, representada legalmente por el señor NERCY PINTO CARDENAS, 

mayor de edad, domiciliado en Cali (Valle), identificado con el número de 

cedula de ciudadanía 66.860.975 de Cali-Valle de conformidad con el 

certificado de existencia y representación legal allegado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-00191 
Karol  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No.60 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 13 de abril de 2023. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 27 de marzo de 2023.  

A despacho del señor Juez el presente proceso que remite el extinto 

Juzgado 3 Promiscuo Municipal de Jamundí hoy Primero Penal Municipal 

con Funciones Mixtas, en fecha 22 de febrero de 2023, en cumplimiento de 

los Acuerdo PCSJA22-12028, ACUERDO No. CSJVAA23-13 y ACUERDO No. 

CSJVAA23-22, el día 22 de febrero de 2023. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 537 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, abril doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado la informe secretaria que antecede dentro del presente 

proceso EJECUTIVO, instaurado por conducto de apoderado judicial por el 

CONJUNTO RESIDENCIAL ENTRELAGOS ETAPA I, en contra de los 

demandados ANA MARIA OSPINA GONZALEZ y ROBERTO FERRO SUAREZ, se 

ordenará AVOCAR conocimiento del presente tramite y notificar a los 

intervinientes mediante estados. 

 

Dando continuidad al trámite procesal, ha revisado este despacho judicial 

las actuaciones surtidas al interior del proceso, encontrándose pendiente, 

expedir los oficios de embargo ordenados a través del auto interlocutorio 

No. 2384 de fecha 10 de noviembre de 2022. Así las cosas, líbrese por 

secretaria los oficios correspondientes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENASE avocar el conocimiento del presente proceso 

EJECUTIVO, instaurado por conducto de apoderado judicial por el 

CONJUNTO RESIDENCIAL ENTRELAGOS ETAPA I, en contra de los 

demandados ANA MARIA OSPINA GONZALEZ y ROBERTO FERRO SUAREZ. 

 

SEGUNDO: LÍBRESE el oficio dirigido a la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CALI VALLE, a fin de notificar el embargo y 

secuestro del bien inmueble de propiedad de los demandados, señores 

ANA MARIA OSPINA GONZALEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

51986624 y ROBERTO FERRO  

SUAREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 16723679, del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 370-919724 de la Oficina 

de Registro e Instrumentos Públicos de Cali. 

 

TERCERO: LÍBRESE el oficio dirigido al GERENTE de las entidades financieras, a 

fin de notificar el embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a 

tener los demandados, ANA MARIA OSPINA GONZALEZ, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 51986624 y ROBERTO FERRO SUAREZ, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 16723679, en los productos bancarios de los 

siguientes Bancos: BANCO DE LA REPÚBLICA, BANOC DE OCCIDENTE, 

BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA, BBVA, BANCO POPULAR, BANCO 

DAVIVIENDA S.A., BANCO SANTANDER, BANCO COLPATRIA, BANCO 

CITIBANK, BANOC GNB SUDAMERIS, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

BANCO AV VILLAS, BANCO BCSC, BANCO DE  



CRÉDITO, BANITSMO, HBSC. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-00197-00 

Alejandra  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado No. 060 de hoy notifique 

el auto anterior.  

 

Jamundí, 13 DE ABRIL DE 2023. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 22 de marzo de 2023.  

A despacho del señor Juez el presente proceso que remite el extinto 

Juzgado 3 Promiscuo Municipal de Jamundí hoy Primero Penal Municipal 

con Funciones Mixtas, en fecha 22 de febrero de 2022, en cumplimiento de 

los Acuerdo PCSJA22-12028, ACUERDO No. CSJVAA23-13 y ACUERDO No. 

CSJVAA23-22, el día 22 de febrero de 2023. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.560 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, doce abril (12) de dos mil veintitrés (2023).  

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede dentro del presente 

proceso EJECUTIVO, instaurado por la NESLYE ASTRID SALAZAR, contra el 

señor CARLOS ALBERTO CARABALI SANCHEZ, se ordenará AVOCAR 

conocimiento del presente trámite y notificar a los intervinientes mediante 

estados. 

 

Dando continuidad al trámite procesal, ha revisado este despacho judicial 

las actuaciones surtidas al interior del proceso, encontrándose pendiente, 

expedir oficios de embargo ordenado a través del auto interlocutorio 

No.2325 de fecha 01 de noviembre de 2022, en mérito de lo expuesto el 

juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENASE avocar el conocimiento del presente proceso 

EJECUTIVO, instaurado por conducto de apoderado judicial por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA SOLUNICOOP, contra el señor LUIS CARLOS 

RENGIFO ROMERO. 

 

SEGUNDO: LÍBRESE oficio dirigido a la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA, a 

fin de notificar el embargo y retención embargo y retención de la quinta 

parte que exceda del salario mínimo devengado o por devengar cause el 

CARLOS ALBERTO CARABALI SANCHEZ identificado con cédula de 

ciudadanía No. 76.141.227, Limítese a la suma de ($1.500.000,oo). 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-00203 
Karol  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No. 60 de hoy notifique el auto 

anterior.  

 

Jamundí, 13 de abril de 2023. 


